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de esas armas, con miras a concertar un instrumento inter
nacional al respecto de carácter jurídico obligatorio; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo primer período de sesiones un tema titulado 
"Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el 
fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no po
seen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del 
empleo de armas nucleares". 

113a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 1985 

40/86. Concertación de arretlos internacionales efi
caces para dar garantías a los Estados que no 
poseen armas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares 

La Asamblea General, 

Teniendo presente la necesidad de atender a la legítima 
preocupación de los Estados del mundo en lo que respecta 
a garantizar una seguridad duradera para sus pueblos, 

Convencida de que las armas nucleares constituyen la 
mayor amenaza para la humanidad y para la superviven
cia de la civilización, 

Profundamente preocupada por la continua intensifica
ción de la carrera de armamentos, en particular de la carre
ra de armamentos nucleares, y por la posibilidad del em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, 

Convencida de que el desarme nuclear y la completa eli
minación de las armas nucleares son esenciales para elimi
nar el peligro de la guerra nuclear, 

Teniendo en cuenta el principio, consagrado en la Carta 
de las Naciones Unidas, de la abstención del uso de la 
fuerza o la amenaza de la fuerza, 

Profundamente preocupada por la posibilidad del em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, 

Reconociendo que es necesario salvaguardar la indepen
dencia, la integridad territorial y la soberanía de los Esta
dos que no poseen armas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo de la fuerza, incluido el empleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares, 

Considerando que, hasta que el desarme nuclear tenga 
alcance universal, es imperativo que la comunidad inter
nacional elabore medidas eficaces para garantizar la seguri
dad de los Estados que no poseen armas nucleares contra 
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares de 
cualquier procedencia, 

Reconociendo que la adopción de medidas eficaces para 
dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares 
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas 
puede contribuir de manera positiva a impedir la difusión 
de las armas nucleares, 

Recordando sus resoluciones 3261 G (XXIX) de 9 de di
ciembre de 1974 y 31/189 C de 21 de diciembre de 1976, 

Teniendo presente el párrafo 59 del Documento Final 
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General'º, en que la Asamblea instó a los Estados po
seedores de armas nucleares a que prosiguieran los esfuer
zos por concertar, según procediera, arreglos eficaces con 
miras a dar garantías a los Estados que no poseen armas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de di
chas armas, 

Deseando promover la aplicación de las disposiciones 
pertinentes del Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones, 

18 Véase A'38/I 1: S ',1,75_ annn -;,•ce l. párr 'l() 

Recordando sus resoluciones 33/72 B de 14 de diciem
bre de 1978, 34/85 de 11 de diciembre de 1979, 351155 de 
12 de diciembre de 1980, 36195 de 9 de diciembre de 
1981, 37 /81 de 9 de diciembre de 1982, 38/68 de 15 de di
ciembre de 1983, y 39/58 de 12 de diciembre de 1984, 

Recordando además el párrafo 12 de la Declaración del 
decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme, que 
figura en el anexo a su resolución 35/46 de 3 de diciembre 
de 1980, donde, entre otras cosas, se establece que el Co
mité de Desarme15 debe hacer todos los esfuerzos necesa
rios por celebrar con urgencia negociaciones con miras a 
llegar a acuerdos referentes a disposiciones internacionales 
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo 
de esas armas, 

Tomando nota de las detalladas negociaciones empren
didas en la Conferencia de Desarme y en su Comité ad hoc 
sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías a 
los Estados no poseedores de armas nucleares contra el 
empleo o la amenaza del empleo de esas armas 17 con miras 
a llegar a un acuerdo sobre ese tema, 

Tomando nota de las propuestas presentadas en relación 
con ese tema en la Conferencia de Desarme, incluidos los 
proyectos de una convención internacional, 

Tomando nota de la decisión de la Séptima Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos, celebrada en Nueva Delhi del 7 al 12 de marzo de 
1983 18, así como de las recomendaciones pertinentes de la 
Organización de la Conferencia Islámica reiteradas en el 
Comunicado final de la 15a. Conferencia Islámica de Mi
nistros de Relaciones Exteriores, celebrada en Sanaa del 18 
al 22 de diciembre de 198419, en que se pide a la Conferen
cia de Desarme que logre urgentemente un acuerdo sobre 
una convención internacional para dar garantías a los Es
tados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares, 

Tomando nota además del apoyo expresado en la Con
ferencia de Desarme y en la Asamblea General a la elabo
ración de una convención internacional para dar garantías 
a los Estados que no poseen armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, así co
mo de las dificultades señaladas en lo que respecta al desa
rrollo de un enfoque común aceptable para todos, 

l. Reafirma la necesidad urgente de llegar a un acuerdo 
sobre arreglos internacionales eficaces para dar garantías a 
los Estados que no poseen armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares; 

2. Toma nota con satisfacción de que no hay en princi
pio objeciones en la Conferencia de Desarme a la idea de 
concertar una convención internacional para dar garantías 
a los Estados que no poseen armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, a pesar 
de que se han señalado también dificultades en lo que res
pecta al desarrollo de un enfoque común aceptable para 
todos; 

3. Hace un llamamiento a todos los Estados, en espe
cial a los que poseen armas nucleares, para que demues
tren la voluntad política necesaria para llegar a un acuerdo 
sobre un enfoque común y, en particular, sobre una fórmu
la común que pueda incorporarse a un instrumento inter
nacional jurídicamente obligatorio; 

4. Recomienda que se redoblen los esfuerzos para en
contrar ese enfoque común o esa fórmula común y que los 
di versos enfoques posibles, incluidos especialmente los 
que se examinaron en la Conferencia de Desarme, se estu
dien más a fondo a fin de superar las dificultades; 
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111. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión 7S 

5. Recomienda que la Conferencia de Desarme conti
núe activamente las negociaciones con miras a lograr 
cuanto antes un acuerdo y a concertar arreglos internacio
nales eficaces para dar garantías a los Estados que no po
seen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del 
empleo de armas nucleares, teniendo en cuenta el apoyo 
general que ha recibido la idea de concertar una conven
ción internacional y prestando consideración a cualesquie
ra otras propuestas encaminadas a lograr ese mismo 
objetivo; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo primer periodo de sesiones el tema titulado 
"Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar 
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares con
tra el empleo o la amenaza del empleo de armas 
nucleares". 

113a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 1985 

40/87. Prevención de una carrera de armamentos en 
el espacio ultraterrestre 

La Asamblea General, 

Inspirada por las grandes perspectivas que se ofrecen a 
la humanidad con el acceso del hombre al espacio 
ultra terrestre, 

Reconociendo el interés común de toda la humanidad en 
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con 
fines pacfficos, 

Reafirmando que la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de
ben realizarse en beneficio e interés de todos los países, in
dependientemente del grado de su desarrollo económico o 
cientffico, y deben ser de la incumbencia de toda la 
humanidad, 

Reafirmando además la voluntad de todos los Estados 
de que la exploración y utilización del espacio ultraterres
tre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, tengan fines 
pacíficos, 

Recordando que los Estados partes en el Tratado sobre 
los principios que deben regir las actividades de los Esta
dos en la exploración y utilización del espacio ultraterres
tre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes20, se compro
metieron en virtud del artículo 111 a realizar sus activida
des de exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de conformidad 
con el derecho internacional y con la Carta de las Naciones 
Unidas, en aras del mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales y del fomento de la cooperación y la com
prensión internacionales, 

Reafirmando, en particular, el artículo IV de dicho Tra
tado, en que se establece que los Estados partes en el Tra
tado se comprometen a no colocar en órbita alrededor de 
la Tierra ningún objeto portador de armas nucleares ni de 
ningún otro tipo de armas de destrucción en masa, a no 
emplazar tales armas en los cuerpos celestes y a no colocar 
tales armas en el espacio ultraterrestre en ninguna otra 
forma, 

Reafirmando asimismo el párrafo 80 del Documento Fi
nal del décimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General10, el primer periodo extraordinario de 
sesiones dedicado al desarme, en que se declara que para 
evitar la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre 

20 Resolución 2222 (XXI), anexo. 
21 Véase Informe de la Segunda Conjerenc,a de las Naciones Unidas sobre 

la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pac(ficos. 
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deberían adoptarse nuevas medidas y celebrarse negocia
ciones internacionales apropiadas en consonancia con el 
espíritu del Tratado, 

Recordando sus resoluciones 36/97 C y 36/99 de 9 de di
ciembre de 1981, as[ como sus resoluciones 37/83 de 9 de 
diciembre de 1982, 37/99 D de 13 de diciembre de 1982, 
38/70 de 15 de diciembre de 1983 y 39/59 de 12 de di
ciembre de 1984, 

Profundamente preocupada por el peligro que plantea 
para toda la humanidad una carrera de armamentos en el 
espacio ultraterrestre, en particular el peligro inminente de 
que se exacerbe la actual situación de inseguridad debido a 
hechos que puedan menoscabar aún mis la paz y la seguri
dad internacionales, retrasar la consecución del desarme 
general y completo y crear obstáculos al desarrollo de la 
cooperación internacional en la utilización del espacio ul
traterrestre con fines pacfficos, 

Consciente de que en el curso de las negociaciones sobre 
el Tratado mencionado y después de aprobarse éste los Es
tados Miembros expresaron amplio interés en asegurar 
que la exploración y la utilización del espacio ultraterrestre 
tuvieran fines pacfficos, y tomando nota de las propuestas 
presentadas a la Asamblea General en su décimo periodo 
extraordinario de sesiones y en sus periodos ordinarios de 
sesiones, así como a la Conferencia de Desarme, 

Tomando nota de la grave preocupación expresada por 
la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos por la extensión de la carrera de armamen
tos al espacio ultraterrestre y de las recomendaciones que 
formul6 21 a los órganos competentes de las Naciones Uni
das, en particular la Asamblea General, y también al Co
mité de Desarme1S, 

Convencida de que se requieren nuevas medidas para 
prevenir una carrera de armamentos en el espacio 
ultraterrestre, 

Reconociendo que, en el contexto de las negociaciones 
multilaterales para prevenir una carrera de armamentos en 
el espacio ultraterrestre, negociaciones bilaterales entre los 
Estados U nidos de América y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas podrían aportar una importante contri
bución a dicho objetivo, de conformidad con el párrafo 27 
del Documento Final del décimo periodo extraordinario 
de sesiones10, 

Tomando nota con satisfacción de que en 1985 se han 
iniciado negociaciones bilaterales entre los Estados Unidos 
de América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas sobre un conjunto de cuestiones relativas al espacio y 
las armas nucleares, tanto estratégicas como de alcance in
termedio, y sobre su interrelación, con el objetivo declara
do de elaborar acuerdos eficaces tendientes, entre otras co
sas, a prevenir una carrera de armamentos en el espacio 
ultra terrestre, 

Deseosa de que de esas negociaciones surjan resultados 
concretos lo más pronto posible, como se pidió en su reso
lución 39/59, 

Tomando nota de la parte del informe de la Conferencia 
de Desarme relativa a la cuestión22, 

Celebrando que se haya establecido un Comité ad hoc 
sobre la prevención de una carrera de armamentos en el 
espacio ultraterrestre durante el periodo de sesiones de 
1985 de la Conferencia de Desarme, en ejercicio de las res
ponsabilidades de negociación de este único órgano multi
lateral de negociación sobre el desarme, con el propósito 

22 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo período de 
sesiones, Suplemento No. 27 (N40/27 y Corr. l). secc. 111.E. 


